RES. 4259/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004555, Ent. N° 6626/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 06/17, convocada para la adquisición de vehículos 0 km (hasta 150 patrulleros, 100 camionetas y 20 furgones equipados), con destino al Inciso;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de agosto de 2017, acordó observar el gasto de U$S 4:202.000 y U$S 85.000 CIF Montevideo, más 2% de gastos de importación por U$S 85.740, en virtud de que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado no establecía en su cláusula 14 cómo se ponderarían dentro de cada porcentaje previsto en los criterios de selección, aquellas ofertas que no llegaran al máximo indicado en la disposición, extremo que violenta la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18 de setiembre de 2017, se adjudicó el llamado conforme lo aconsejado oportunamente por la Comisión Asesora, reiterándose el gasto, en virtud de entender justificada la necesidad de adquirir vehículos para esa Secretaría de Estado;
3) que se indica en la Resolución de insistencia que “…el procedimiento deviene absolutamente justificado dado que el cumpli​miento de los cometidos esenciales del Estado, en materia de Seguridad y Or​den Público, resultando necesario e imprescindible el presente procedimiento, debido a inaplazables razones de servicio”. Al pie de la mencionada Resolución consta la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Auditora, con fecha 29 de setiembre de 2017;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de noviembre de 2017, acordó mantener la observación formulada en virtud que “los argumentos esgrimidos por la Administración en su resolución de reiteración, no logran conmover los aspectos legales que motivaron la observación de este Tribunal, los que se mantienen inalterados”;
5) que por nota del Director General de Secretaría del citado Ministerio de fecha 18 de octubre de 2017, se solicitó que se levantara la observación efectuada por considerar que no se ha vulnerado el Artículo 48 del TOCAF, en virtud de que “los oferentes no plantearon consultas sobre los criterios de ponderación, todos ellos aceptaron los criterios con que se efectuó la misma, no presentando peticiones ni recurso alguno sobre tales parámetros”;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de noviembre de 2017, acordó estar a lo resuelto en Sesiones de fechas 9 de agosto y 1º de noviembre de 2017, comunicándolo al Contador Auditor y devolviendo las actuaciones, en virtud que “ los argumentos vertidos por la Dirección General del Ministerio actuante, no logran conmover el motivo de la observación” y que “la circunstancia de que los oferentes no hayan planteado consultas ni promovido reclamos, no subsana que el Pliego haya contravenido las normas de contratación administrativa vigentes, viciando así el procedi​miento y el gasto resultante del mismo“;
7) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del procedimiento licitatorio en un 100%, conforme el siguiente detalle: item 3 opción 1 a favor de BLOOMY`S S.A. por U$S 127.000 CIF Montevideo e item 2 opción 1 a favor de SANTA ROSA S.A. por U$S 934.450 CIF Montevideo, siendo la erogación total de U$S 1:061.450, con cargo al Ejercicio 2017, más el 2% del monto total para gastos de importación (U$S 21.229), los que se ejecutarán con crédito presupuestal del año 2018;
8) que consta el consentimiento de las adjudicatarias a la ampliación de referencia;
9) que se adjunta proyecto de Resolución del Ordenador competente ampliando el objeto del  llamado de acuerdo con lo señalado;            

CONSIDERANDO: que la presente ampliación deriva de un procedimiento originalmente observado por causas insubsanables, situación que alcanza al gasto ahora pretendido;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación; 

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “Quien suscribe no acompañó el Proyecto aprobado en Sesión del 9 de agosto de los corrientes por lo que tampoco está en condiciones de votar favorablemente el Proyecto de Resolución actual  en virtud de no compartir el criterio de aplicación del artículo 48 literal c) del TOCAF, en cuanto los oferentes fueron notificados de los resultados no existiendo reclamos respecto a las ponderaciones realizadas, por lo que no se han vulnerado los principios que el artículo 48 preserva.

Por lo expuesto, no he votado el Oficio de referencia”.
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